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Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez, la contestación de la demanda 

allegada por el extremo dentro del presente proceso. Sírvase proveer Cali, marzo 

31 de 2025. 

 

 

 

YENY MARIBEL QUICENO TAMAYO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

             

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Proceso:  Verbal - RCE 

Demandante: Diana Mireya Gallego Ledesma y otros. 

Demandado: Carlos Augusto Fernández Vargas y otros. 

Radicación: 76001310301320240011600 

 

Auto No. 0459 

 

Teniendo en cuenta la contestación de la demanda allegada por el 

apoderado judicial de HDI Seguros S.A., advierte el despacho que se 

agregara sin consideración la misma, pues encuentra este despacho que 

la notificación realizad se surtió el día 21 de febrero de 2025, y la 

contestación que allegan es el día 26 de marzo de la misma anualidad, 

lo que claramente resulta que esta fue allegada de manera 

extemporánea. 

 

 

Así mismo, debe decirse que se despachara desfavorablemente la 

solicitud de notificación presentada por este mismo extremo, pues de 

igual manera, este presenta la mencionada solicitud el día 6 de marzo 

hogaño, por lo cual se evidencia que la diligencia de notificación que 

aporta el apoderado judicial del extremo activo es posterior a la 

solicitud presentada. 
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Conforme lo anterior, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la contestación de la 

demanda allegada por el apoderad judicial del demandado HDI Seguros 

S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de notificación personal 

realizada por el demandado antes referenciado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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